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1 

NÚMERO DE CONTRATO: 68003242024  
TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: ANDRES ALFONSO CASTILLO ARGUELLEZ 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.101.175.172 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 25/04/2024 
OBJETO: 
 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
REGIONAL POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON 
PLENA AUTONOMIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA 
Y TECNOLÓGICA EN SU ÁREA DE FORMACIÓN, 
PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN EN EL MARCO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 7.729.054 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 03 Mayo 2024 al 30 de Junio del 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 Junio del 2024 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de Málaga 

FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

 

1. Apoyar al equipo técnico interdisciplinario en la verificación de la garantía de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes ordenados por la autoridad administrativa cuando presuntamente se 
encuentren vulnerados o amenazados. 

 
2. Coadyuvar con el equipo técnico interdisciplinario de la defensoría de familia en la realización 

oportuna de las valoraciones socio - familiares solicitadas por las autoridades administrativas 

competentes, emitiendo los conceptos que tienen alcance de dictamen pericial.  
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3. Apoyar el cumplimiento de las órdenes judiciales cuando se solicite en el marco de sus competencias  
 
4. Mantener una coordinación permanente con los equipos interdisciplinarios de las instituciones de 

protección, para obtener información de los procesos de atención de los niños, niñas y adolescentes 
con el fin para emitir los conceptos solicitados por la autoridad administrativa.  

 

5. Asistir al equipo técnico interdisciplinario dela Defensoría de Familia en la materialización de las 
actuaciones pertinentes frete al seguimiento de las medidas de restablecimiento de derechos 
ordenadas por la autoridad administrativa, desde el área de trabajo social.  

 
6. Participar en los grupos de estudio y trabajo que se programen en el centro zonal, asumiendo los 

compromisos que allí se establezcan, de acuerdo con su rol.  

 
7. Acompañar los Comités consultivos zonales y regionales con el fin de brindar recomendaciones frente 

a los procesos administrativos de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 
8. Colaborar con el suministro y respuesta de la información correspondiente a los requerimientos que 

realicen los órganos de control, respecto de procesos de restablecimiento de derechos de niños, niñas 

y adolescentes de acuerdo con sus competencias. 
 

9. Archivar de acuerdo con las normas de gestión documental, en las historias de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, las valoraciones, informes, conceptos, actas y demás documentos que se hayan 
producido en el marco de la ejecución de las obligaciones contractuales. 

 
10.  Apoyar a la Defensoría de Familia con el registro de manera oportuna en el Sistema de Información 

Misional del ICBF – SIM, de las actuaciones que, desde el área de trabajo social, se realicen en los 

procesos administrativos de restablecimiento de derechos y que se encuentran archivados en las 
historias de atención.   

 

11.  Apoyar al centro zonal desde su actividad profesional aplicando los procesos y procedimientos en la 
implementación del SIGE. 

 

12.  Brindar asesoría desde el área de trabajo social a los niños, niñas y adolescentes y sus familias 
usuarias de demanda espontanea en el centro zonal, para iniciar trámites de restablecimiento de 
derechos, cuando lo requiera. 

 
13.  Realizar todas las demás que se concerten con el supervisor del contrato relacionadas con su área de 

atención y que contribuyan al logro del objeto contratado. 
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El contratista no fue objeto de multas, sanciones, incumplimientos o caducidad, por concepto 

de  la ejecución del contrato de prestación de servicios 68003242024 
 

La presente se expide a solicitud del interesado, el día 28 de junio de 2024. 
 

 
 
 

 
 

Karol Juliana Rodríguez Fernández 
Coordinadora CZ Málaga Regional Santander 

 
 

Revisó: Karol Juliana Rodríguez Fernández - Coordinadora Cz Málaga- Regional Santander 

Aprobó: Karol Juliana Rodríguez Fernández - Coordinadora Cz Málaga- Regional Santander 
 Proyectó: Karol Juliana Rodríguez Fernández - Coordinadora Cz Málaga- Regional Santander 

 

 

 

 

 

 


